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Carta de bienvenida 
 

Queridos delegados, bienvenidos sean al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, soy 

Juan David Uribe y estaré presidiendo esta comisión. 

 

Delegados, personalmente espero que todos den lo mejor de ustedes para con este comité y con el 

modelo, deseo que se sientan cómodos en este Coymun VII, tengo grandes expectativas de ustedes 

como delegados tanto como de que pueda ser una buena mesa directiva para ustedes; los temas 

del comité pueden ser abordados desde distintos ángulos, y espero que lo hagan, espero 

entusiasmo y compromiso de su parte, de mi parte les prometo ser el mejor directivo que puedo 

ser, les prometo paciencia y compromiso para ustedes y para el comité. 

Si tienen algún problema con algún tema de la comisión o tienen alguna pregunta que hacer no 

duden en acercarse a mi durante el comité o a escribirme a mi correo electrónico. 

 

Juan David Uribe-  juandaviduribem@gmail.com 

Presidente Ecosoc  

Liceo Los Alpes 

Coymun VII  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Introducción al comité 
 

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (Ecosoc) forma parte del núcleo del sistema 

de las Naciones Unidas y tiene como objetivo promover la materialización de las tres dimensiones 

del desarrollo sostenible (económica, social y ambiental). Este órgano constituye una plataforma 

fundamental para fomentar el debate y el pensamiento innovador, alcanzar un consenso sobre la 

forma de avanzar y coordinar los esfuerzos encaminados al logro de los objetivos convenidos 

internacionalmente. 

La creación de Ecosoc fue establecida en 1945, junto con la creación de las Naciones Unidas, y 

Ecosoc se convirtió en uno de los seis órganos principales de la ONU. 

 Ecosoc trabaja en el ámbito del desarrollo sostenible, proporcionando orientación y coordinación 

generales. Entre estas entidades se incluyen comisiones económicas y sociales de carácter regional, 

comisiones encargadas de facilitar los debates intergubernamentales sobre las principales 

cuestiones de interés mundial, y organismos especializados, programas y fondos que trabajan en 

todo el mundo para lograr que los compromisos relativos al desarrollo se traduzcan en cambios 

reales en la vida de las personas. 

ECOSOC actúa como un intermediario que permite al resto del mundo establecer alianzas con la 

Organización y participar en ella. El Consejo funciona como un excelente punto de encuentro a nivel 

mundial para la efectuación de diálogos productivos entre los encargados de la formulación de 

políticas, los académicos, las fundaciones, los jóvenes y las más de 3.200 ONG registrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tema simulacro 
Crisis humanitaria en Bangladesh 

 

*Con anterioridad a Myanmar se le llamaba Birmania, así que puede aparecer como Birmania en 

algunas fuentes* 

La crisis humanitaria se entiende como la situación de emergencia que amenaza la salud, la 

seguridad o el bienestar de una comunidad o grupo de personas de un país o una región, estas 

pueden ser provocadas por alguna situación política como, una guerra civil o un conflicto armado 

de cualquier índole, más estas también pueden ser provocadas por desastres naturales como 

terremotos o tsunamis; un ejemplo de una crisis humanitaria causada por un desastre natural, es el 

terremoto y tsunami ocurrido en Japón en el 2011, pero otra crisis humanitaria más actual y causada 

por una situación política es la crisis humanitaria de los Rohingyas, que están siendo expulsados de 

Myanmar/Birmania por el Gobierno, y están inmigrando a Bangladesh. 

 

Los Rohingyas son un grupo étnico musulmán bengalí del norte del Estado de Rakáin (antiguamente 

Arakán), en Birmania occidental. La población rohinyá está principalmente concentrada en dos 

municipios de Rakáin limítrofes con Bangladesh, en el comienzo del siglo VIII, los comerciantes del 

mundo árabe, del Imperio mogol y los reinos vecinos bengalíes comenzaron a establecerse en el 

territorio de Arakán. En el siglo XIX, los británicos consiguieron el dominio de Arakán después de la 

primera guerra anglo-birmana, y muchos más bengalíes de la Bengala Oriental británica fueron a 

establecerse en Arakán. 

 

Desde siglos los Rohingyas han estado ubicados en las zonas de Rakáin (Arakán), más actualmente 

el dilema con el pueblo rohinyá, es que un estado de la zona, Myanmar empezó a acusar al pueblo 

rohinyá de la zona de ser inmigrantes ilegales; aparte de esto en Myanmar hay una mayoría étnica 

budista lo que causo aparte del conflicto gubernamental con la etnia, también un conflicto social , 

esto desde agosto de 2017 empezó a hacer que más de un millón de Rohingyas empezaran a migrar 

a la vecina Bangladesh por la región de Rakhine e India; en Bangladesh los refugiados rohinyás han 

huido del estado de Rakhine en Myanmar hacia los distritos del suroeste de Bangladesh. Cada 

semana, centenares más llegan para sumarse a los cientos de miles que se han refugiado en campos 

provisionales y comunidades locales. Más de la mitad son mujeres y niñas, y el 60% menores de 18 

años. Todas estas personas que llegan a estos campos suelen llegar heridos, solo con lo que alcanzan 

a cargar y con un severo trauma de toda la violencia que han dejado atrás en su tierra natal, estos 

campos en los que los Rohingyas se alojan están altamente sobrepoblados aparte de que no tienen 

un servicio de agua potable, ni una luz lo suficientemente apropiada lo que los hace 

extremadamente peligrosos de noche, especialmente para mujeres y niños, ya que pueden sufrir 

debido a su vulnerabilidad algún tipo de abuso o ser víctima de trata de personas debido a las 

precarias condiciones de seguridad y de salubridad de estos campos. 



 

El conflicto social que existe en Myanmar, y el rechazo que se les muestra a los rohingyas por ser 

islámicos, ha dado pie a que se creen grupos armados al margen de la ley, como el Ejército de 

Salvación Rohinyá de Arakán (EJRA), por las acciones violentas que este grupo ha tomado en contra 

de los budistas el gobierno de Myanmar ha empezado a relacionar a estos con grupos extremistas 

islámicos extranjeros. 

 

Después de todos los hechos en Myanmar, los rohingyas pacíficos, están escapado de toda la 

violencia que le ESRA ha desatado junto al Gobierno, debido a que los participantes del ESRA están 

tomando acciones contra los militares, y lo militares están tomando a todos los Rohingyas como 

enemigos, tanto así que no queda lugar seguro para los Rohingyas en Myanmar, tanto 

pertenecientes a la ESRA como para los que no. 

 

De la violencia en Myanmar, los Rohingyas llegan a una calidad de vida precaria e insalubre a los 

campos de refugiados a los que llegan, el gobierno de Bangladesh ya ha aceptado 440.000 

inmigrantes Rohingyas y a 32.000 les ha dado la condición de refugiados; aunque debido a la gran 

llegada diaria de inmigrantes, el gobierno de Bangladesh no está dando abasto económico para 

todas las necesidades básicas que tienen ya más de un millón de personas. 

 

Puntos cruciales del debate  

• ¿Debería la ONU tomar acción en esta crisis? ¿De qué manera? 

• La violación de los derechos humanos a los Rohingyas tanto en Myanmar como en 

Bangladesh  

 

Preguntas orientadoras  

• ¿Qué tan involucrado esta su país? ¿Directamente o indirectamente? 

• ¿Estaría su país dispuesto a hacer una intervención en esta crisis? 

• ¿Qué soluciones propone económicamente para apoyar al Gobierno de Bangladesh? 

• ¿Estaría dispuesto su país a acoger a los Rohingyas? 

 

 

Bibliografía 

• https://www.inspiraction.org/emergencias-y-crisis/crisis-humanitaria 



• https://www.oxfam.org/es/accion-humanitaria/crisis-de-refugiados-rohinya-en-

bangladesh 

• https://es.wikipedia.org/wiki/Rohiny%C3%A1 

• https://www.elespectador.com/noticias/el-mundo/entienda-la-crisis-que-alimenta-la-

tension-entre-birmania-y-bangladesh-articulo-711911 

•

 https://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_de_Salvaci%C3%B3n_Rohiny%C3%A1_de_A

rak%C3%A1n 
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Tema modelo 
Evasión de impuestos y paraísos fiscales 

 

El concepto de impuesto hace referencia al tributo que se establece y se pide según sea la capacidad 

financiera de aquellos que no están exentos de abonarlo, el impuesto así mismo debe ser entregado 

al Gobierno de cierto país en el que viva la persona, los impuestos deben ser invertidos en la calidad 

de vida y en las obras públicas del país. 

Entre los elementos de un impuesto, aparecen el hecho imponible que es la situación que motiva la 

obligación tributaria de acuerdo con la ley, el sujeto pasivo el cual es la persona, ya sea natural o 

jurídica, que tiene la obligación de pagarlo, la base imponible (la cuantificación y la valoración del 

hecho imponible y la deuda tributaria (el resultado de reducir la cuota con deducciones o de 

incrementarse con recargos). 

La evasión de impuestos o evasión fiscal es un acto ilegal que consiste en ocultar bienes o ingresos 

con el fin de pagar menos impuestos. 

Aunque la evasión fiscal sea un hecho más común de lo que debería, el comité se basara en las 

evasiones fiscales a gran escala, los cuales pueden ser castigados como un delito fiscal y puedan 

implementarse medidas privativas de la libertad.  

 

  

En esta imagen podemos observar a los 10 países que más afrontan el problema de la evasión de 

impuestos, los números en la tabla indican la perdida de dinero a causa de la evasión de impuesto 



en billones de dólares, siendo Estados Unidos el país más afectado por este dilema, con 337.3 

billones de dólares perdidos por evasión de impuestos. 

Esta evasión de impuestos, aparte de ser un delito fiscal, es un gran golpe a la economía nacional 

debido a que, al no pagar impuestos, el Gobierno se queda corto en recursos monetarios y no puede 

completar con éxito obras públicas y sociales 

• Consecuencias  

• Debilita y empobrece al Estado, afectando a la calidad de los servicios públicos y los recursos 

a ellos asignados. 

• Incrementa el esfuerzo fiscal que deben soportar los ciudadanos corrientes. 

• Deteriora los objetivos de redistribución de la riqueza previstos por la legislación. 

• Crea situaciones de competencia desleal entre operadores económicos que pagan 

impuestos y quienes los evaden. 

• Deteriora la confianza de la ciudadanía con el Estado. 

 

 

Cuando se habla de evasión de impuestos hay una relación estrecha con los paraísos fiscales, por 

definición un paraíso fiscal es  el país o territorio en el que el nivel de impuestos que tiene que pagar 

un ciudadano o una empresa no residente es mucho menor que el que se considera como normal 

para una determinada actividad, y que además ofrece un sistema legal flexible y que se esfuerza por 

proteger la privacidad de sus inversores con el fin de dificultar las eventuales investigaciones que se 

realicen en los países originarios de las inversiones allí asentadas. Se trata, por tanto, de un concepto 

que es, en cierta medida, relativo tanto desde el punto de vista geográfico como desde el punto de 

vista de la actividad económica.  

Algunas características generales de todos los paraísos fiscales son:  

• Bajo nivel impositivo y gastos públicos muy bajos. 

• Gran estabilidad política. 

• Libertad de cambio de divisa base. 

• Secreto financiero y secreto bancario inquebrantables, lo que da lugar a las denominadas 

cuentas ocultas. 

• Sector financiero muy desarrollado. 

• Impunidad judicial para esquivar la normativa legal de otros países. 

• Convivencia de dos tipos de régimen fiscal diferente: uno para los ciudadanos residentes y 

otro, con grandes ventajas, para los no residentes. 



Algunos ejemplos principales de paraísos fiscales son: Andorra, Gibraltar, las islas Caimán, las islas 

Bahamas, Mónaco, San Marino y Liechtenstein, entre otros. 

 

Puntos principales del debate  

• ¿Es su país un paraíso fiscal? 

• ¿Tiene su país alguna relación con los paraísos fiscales? 

• ¿Piensa que las políticas de los paraísos fiscales deben cambiar para mejorar el rumbo de 

las investigaciones de evasión de impuestos? 

• ¿Cómo castiga su país la evasión fiscal? 

• ¿Cómo su país actuaria si se diera un caso de evasión fiscal a gran escala? 

Bibliografía  

• https://www.gerencie.com/paraiso-fiscal.html 

• https://definicion.de/impuesto/ 

• https://es.wikipedia.org/wiki/Evasi%C3%B3n_fiscal 

• http://www.paraisos-fiscales.info/blog/90_evasion-de-impuestos 
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